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CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 2 de marzo de 2006, de la Direc-
ción General del Libro y del Patrimonio Bibliográfico y 
Documental, por la que se hace pública la Relación de 
Ayudas Concedidas, ejercicio 2005, a la producción 
editorial de interés cultural para Andalucía, al amparo 
de la Orden que se cita.

De conformidad con el artículo 109 de la Ley 5/1983, de 
19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, se hace publica la relación de sub-
venciones concedidas, al amparo de la Orden de 15 de marzo 
de 2002 (BOJA núm. 44, de 16 de abril de 2002), por la que 
se establecen las bases para la concesión de ayudas a la pro-
ducción editorial de interés cultural para Andalucía, convocadas 
por Resolución de 18 de enero de 2005 (BOJA núm. 24 de 4 
de febrero de 2005), con especificación de programas, bene-
ficiarios, títulos de las obras e importes concedidos.

Modalidad: Obras editadas.
Aplicación presupuestaria:  01.20.00.03.00.77200.45D.6

   31.20.00.03.00.77200.45D.2.2006
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Sevilla, 2 de marzo de 2006.- La Directora General, Rafaela 
Valenzuela Jiménez.

RESOLUCION de 3 de marzo de 2006, de la Direc-
ción General del Libro y del Patrimonio Bibliográfico y 
Documental, por la que se hace pública la Relación de 
Ayudas Concedidas, ejercicio 2005, a las publicaciones 
periódicas de carácter cultural, al amparo de la Orden 
que se cita.

De conformidad con el artículo 109 de la Ley 5/1983, 
de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, se hace pública la relación 
de subvenciones concedidas, al amparo de la Orden de 15 
de marzo de 2002 (BOJA núm. 44, de 16 de abril de 2002), 
por la que se establecen las bases reguladoras para la 
concesión de ayudas a publicaciones periódicas de carácter 
cultural, convocadas por Resolución de 18 de enero de 2005 
(BOJA núm. 24 de 4 de febrero de 2005), con especificación 
de programas, beneficiarios, títulos de las publicaciones e 
importes concedidos

Aplicaciones presupuestarias: 01.20.00.01.00.472.02.45D.7
   31.20.00.01.00.472.02.45D.3.2006  
   01.20.00.01.00.482.03.45D.7

   31.20.00.01.00.482.03.45D.3.2006

CORRECCION de errores de la Resolución de 30 
de marzo de 2005, de la Dirección General del Libro 
y del Patrimonio Bibliográfico y Documental, por la 
que se hacen públicos los extractos de las tablas de 
valoración aprobadas por la Orden que se cita (BOJA 
núm. 79, de 25.4.2005).

Advertido error en la Resolución de 30 de marzo de 2005, 
de la Dirección General del Libro y del Patrimonio Bibliográfico 
y Documental, por la que se hacen públicos los extractos de las 
Tablas de Valoración aprobadas por la Orden que se cita (BOJA 
núm. 79, de 25 de abril de 2005) se procede a su subsanación 
mediante la siguiente corrección de errores:

En el Anexo 6, correspondiente al extracto de la Tabla 
de Valoración de la serie documental Expedientes de san-
ciones por infracciones de tráfico, circulación de vehículos 
y seguridad vial, con código 43, en el apartado Resolución, 
donde dice: «diez unidades de instalación», debe decir «diez 
expedientes».

Sevilla, 7 de marzo de 2006

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 10 de marzo de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los terceros 
interesados en el recurso núm. 601/05, interpuesto por 
don Thomas Martin Howe Wollocombe, ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Algeciras.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Uno de Algeciras, se ha interpuesto por don Thomas Martin 
Howe Wollocombe, Recurso núm. 601/05, contra las Resolu-
ciones de la Viceconsejería de Medio Ambiente, dictadas en 
los Recursos de Alzada deducidos contra Resoluciones de la 
Delegación de Medio Ambiente en Cádiz, recaídas en los expe-
dientes núm. CA/2002/389/ENP y CA/2002/265/265/ENP, 
instruido por infracción administrativa a la normativa vigente 
en materia de Espacios Naturales Protegidos, y a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso- 
administrativo núm. 601/05.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado 
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que 
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado, 
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la 
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 10 de marzo de 
2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 10 de marzo de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los terceros 
interesados en el recurso núm. 540/05, interpuesto por 
don Francisco Jesús Rebollo Pichardo, ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Huelva.

Ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo número 
Uno de Huelva, se ha interpuesto por don Francisco Jesús 

Sevilla, 3 de marzo de 2006.- La Directora General, Rafaela 
Valenzuela Jiménez.


